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En este trabajo indagamos la secuencia de planes de estudios implementados en las instituciones públicas de la provincia de Santa Fe y, específicamente, de la ciudad de Rosario entre 1970 y 1998
. Trabajamos en este análisis centrándonos en aquello que Alicia de Alba (1995) denomina aspectos estructurales-formales del curriculum. Dentro de estos aspectos de carácter formal ubicamos los documentos oficiales -decretos y resoluciones- que prescriben y organizan la formación del magisterio. Cabe aclarar que este tipo de abordaje no da cuenta en sí mismo de la totalidad ni de la complejidad de la trama curricular, pero creemos que aporta elementos válidos y necesarios para su comprensión.

1. Planes de estudios y categorías de análisis

Los planes de estudios poseen un carácter fundamentalmente pre-activo: suponen la intención de anticipar y regular las prácticas de enseñanza. En este sentido ofrecen esquemas, opciones, posibilidades; generan límites, fronteras; constituyen redes de clasificación, mapas del saber estimado necesario para el despempeño de un docente ideal (Cox-Gysling, 1990).

En este trabajo nos ocupamos de los planes de estudios de la formación de maestros privilegiando el eje diacrónico. Proponemos una reconstrucción secuencial que posibilite dar cuenta de las continuidades y discontinuidades que los textos curriculares portan en su devenir y que remiten, a su vez, a múltiples cuestiones: a las políticas educativas en cuyo marco se originan, a las tradiciones teóricas, curriculares e institucionales que en ellos se representan y a los campos académicos y disciplinares que regulan la configuración de la trama curricular. Para ello formulamos algunas categorías que permiten operativizar este análisis, categorías que contemplan tres dimensiones:

· El análisis contextual que considera el marco socio-político y cultural, el plano político-educativo, la configuración del campo académico y las particularidades de la institución
.

· El análisis intertextual
 que involucra el posicionamiento del plan respecto a planes preexistentes, el modo en que se vincula o rompe con las tradiciones precedentes y las referencias que hace explícitas (otros documentos oficiales, bibliografía, etc).

· El análisis textual que pretende clarificar los principios constitutivos de la estructura curricular. Aquí consideramos los componentes de la estructura curricular, las áreas de conocimiento que comprende, la jerarquía o peso relativo que entre ellas se establece, la periodización interna y el tipo de límites entre los contenidos
. Contemplamos, además, el nivel de especificación de las prescripciones,  el grado de explicitación de los principios que estructuran la propuesta curricular y las demandas que supone para la institución y/o los docentes a cargo de la implementación.

Finalmente, nos proponemos alcanzar una síntesis conceptual valorativa que comprenda las tres dimensiones del análisis realizado; síntesis en la que se pretende establecer los elementos centrales o estructurantes de las distintas propuestas, los elementos colaterales o complementarios, los énfasis discursivos y las ausencias significativas
.

En este caso, la síntesis implica también la reconstrucción secuencial y comparativa del conjunto de los planes de estudios analizados, esto es, tiene como objeto establecer las permanencias y continuidades asi como los quiebres o discontinuidades que pueden observarse entre los diferentes diseños, en cuanto a los elementos que en ellos se proponen como centrales o estructurantes, los que aparecen en la periferia, los énfasis o las ausencias que registran. De este modo, la síntesis tiene un carácter relacional, puesto que no se establece en función de cada uno de los planes aisladamente sino a partir del lugar que ese plan ocupa en relación al conjunto.

2. Presentación del corpus

En 1968 se inicia el proceso de terciarización de la formación del magisterio que se opera casi simultáneamente en las instituciones dependientes de la nación y de la provincia. Este proceso -polémico y conflictivo- implica la clausura del centenario ciclo normal, por una parte, y por otra, la transferencia de la formación del magisterio al nivel terciario
. A partir de entonces, la sucesión de textos curriculares destinados a organizar los estudios de los futuros maestros resulta significativa: en apenas tres décadas se elaboran seis planes de estudios diferentes en el ámbito nacional y ocho en la provincia de Santa Fe. Si bien, algunas de estas propuestas curriculares no han llegado a implementarse en las instituciones que aquí consideramos, o han sido implementadas en algunas instituciones y no en otras, las consideramos en esta etapa de la investigación puesto que contribuyen a la reconstrucción de la secuencia de documentos curriculares que nos proponemos y de la lógica que en ella subyace.

De este modo, el corpus empírico en que se basa este trabajo se encuentra conformado por los siguientes planes de estudios:

	Jurisdicción
	Planes
	Título
	Período de vigencia

	Nación
	Profesorado de Nivel Elemental Res. Nac. Nº 2321/70
	Profesor de Nivel Elemental
	1970 – 1972

	
	Magisterio

Res. Nac. Nro. 496/72
	Maestro Normal
	1972

	
	Profesorado para la Enseñanza Primaria

Res. Nac. Nº 287/73
	Profesor para la Enseñanza Primaria
	1973 – 1982

1984 – 1998

	
	Profesorado para la Enseñanza Primaria

Res. Nac. Nro. 538/80
	Profesor para la Enseñanza Primaria
	Plan experimental

1980 – 1982

(sigue vigente el PEP)

	
	Profesorado para la Enseñanza Primaria

Res. Nac. Nº 146/82
	Profesor para la Enseñanza Primaria
	1982 – 1984

	
	Curriculum para la Formación de Maestros de Enseñanza Básica (MEB)

Res. Nac. Nº 530/88
	Maestro de Enseñanza Básica
	1988 – 1990

(sigue vigente el PEP)

	Provincia de Santa Fe


	Profesorado de Enseñanza Elemental

Dto. Nro. 994/71
	Profesor de Enseñanza Elemental
	1971 – ?

	
	Profesorado de Enseñanza Primaria

Dto. Nro. 2860/74
	Profesor de Nivel Primario
	1974 – 1976

	
	Profesorado de Enseñanza Primaria

Dto. Nro. 787/76
	Profesor de Enseñanza Primaria
	1976 – 1979

	
	Profesorado de Enseñanza Primaria

Dto. Nº 120/79
	Profesor de Enseñanza Primaria
	1979 – 1981

	
	Profesorado de Enseñanza Primaria

Dto. Nº 220/81
	Profesor de Enseñanza Primaria
	1981 – 1983

	
	Profesorado de Nivel Primario

Dto. Nº 1119/83
	Profesor de Nivel Primario
	1983 – 1986

	
	Profesorado de Nivel Primario

Dto. Nº 830/86
	Profesor de Nivel Primario
	1986 – 1998

	
	Profesor de Primer y Segundo Ciclo EGB –  Dto. Nº 1142/98
	Profesor de Primer y Segundo Ciclo EGB 
	1998 y continúa



Como puede observarse, la permanencia de buena parte de estos planes es breve, más aún si confrontamos la duración de la carrera con la frecuencia con que los nuevos planes han sucedido y suplantado a los anteriores.

3. Algunas conclusiones preliminares

Presentamos aquí algunas conclusiones preliminares correspondientes a una de las dimensiones de análisis propuestas: el análisis textual efectuado en torno a los documentos curriculares. 

En primer lugar, frente a la evidente profusión de planes de estudios que registra este periodo, nos preguntamos ¿qué cambia cuando cambia un plan de estudios?. Sostenemos al respecto una primera (y evidente) afirmación: la modificación de una norma curricular no supone necesariamente la alteración del código curricular (Bernstein, 1988; Lundgren, 1993) ni de las tradiciones predominantes en la formación del magisterio (Liston-Zeichner, 1991; Davini, 1995). Esto es, la reformulación de los planes de estudios no implica una mutación en los principios que sustentan la selección, organización y transmisión de los saberes y experiencias comprendidos en la formación de los maestros. Por el contrario, buena parte de estos documentos curriculares representan alteraciones meramente capilares o superficiales de los trayectos de estudios sin comprometer los principios básicos de estructuración curricular ni modificar radicalmente el cuerpo de ideas que sostienen las tradiciones formativas del magisterio.

No obstante, a partir del análisis de estos planes de estudios y de la secuencia que ellos constituyen podemos señalar la presencia de distintos códigos y tradiciones, que en algunos casos conllevan discontinuidades o, al menos, interrupciones en los códigos y tradiciones predominantes.
a) Transición, inestabilidad y consolidación

Incluimos aquí el corpus más numeroso de planes de estudios: aquellos planes elaborados e implementados en la década del 70 y los primeros años de los 80, tanto nacionales como provinciales
. Consideramos que este primer grupo de planes de estudios se caracteriza por cualidades homogéneas y escasas mutaciones en los principios de selección y organización del conocimiento. En este sentido encontramos un agudo contraste entre la consolidación de un código formativo para estos trayectos curriculares y la inestabilidad de los textos curriculares, de su vigencia prescriptiva. El intervalo que separa los planes consecutivos es reducido y da cuenta de un contexto político cambiante que arrastra en sus oscilaciones proyectos formativos que se alternan vertiginosamente. 

Las cuestiones salientes que encontramos en esta secuencia de planes son las siguientes:

· Tal como hemos afirmado un rasgo de esta sucesión de planes de estudios lo constituye la continuidad del código curricular, esto es, la estabilidad de aquellos principios que organizan el conocimiento en el curriculum. En este caso, los planes de estudios se caracterizan por el predominio de una lógica disciplinar y por una clasificación fuerte (Bernstein, 1988) que implica el aislamiento y la baja integración de los contenidos separados por límites rígidos. Los espacios curriculares se organizan mayormente en materias o asignaturas, recortadas a partir de disciplinas de referencia.

· Emergencia del "curriculum": los dos últimos documentos que desde la nación se producen en esta etapa (1980 y 1982) indican la presencia -que a partir de entonces será creciente y definitiva- de nuevas concepciones en torno a la elaboración de materiales curriculares. Estas modificaciones remiten a varias cuestiones. Por una parte, dan cuenta del impacto que reviste en el plano de la elaboración de textos curriculares la tendencia tecnicista, con la consecuente profesionalización (en algún caso, tecnocratización) de la producción de diseños curriculares. Se asiste, además, a una difusión dentro del campo académico vernáculo de desarrollos provenientes de la teoría del curriculum anglosajona (Gvirtz y Palamidessi, 1998).

· Consolidación de los enfoques técnico-didácticos, al tiempo que se asiste a la emergencia de las didácticas especiales, que vinculan las disciplinas curriculares con el tratamiento didáctico de las mismas.  

· Preeminencia de la lógica aplicacionista: la práctica, que en los primeros planes de la etapa normalista aparecía como eje articulador de la formación, se ubica en estos planes al final del trayecto (Diker-Terigi, 1997). 

b) Integración y democracia, otra forma del curriculum.
Consideramos aquí dos planes de estudios implementados a mediados de los 80: el plan provincial elaborado en 1986 y el curriculum para la formación de los Maestros de Enseñanza Básica (MEB) implementado en 1988 en algunas escuelas normales nacionales. 

El retorno a la democracia -operado a principios de los 80, después de casi una década de gobiernos dictatoriales- supone una importante y progresiva transformación de las políticas educativas, que operan una intensa movilización en el campo de la producción académica y de las prácticas pedagógicas. Encontramos en el discurso de esta época una apelación a la construcción de alternativas que coadyuven a la recuperación y democratización de las instituciones educativas. Los planes de formación de maestros se inscriben también en esta intención de renovación a partir de lo cual se definen continuidades y discontinuidades con respecto a los anteriores. Se destaca en ellos el explícito esfuerzo por transformar los principios que organizaban planes precedentes, esto es, por mutar radicalmente el código que caracterizaba al curriculum de la formación del magisterio. 

Veamos entonces cuáles son los principios definen esta renovación en el orden curricular:

· La integración, ya sea entre disciplinas, entre teoría y práctica o entre los docentes dictantes. Integración que, en términos de Bernstein (1988), se refiere a “la subordinación de asignaturas o cursos previamente aislados a una idea relacional, la cual difumina los límites entre las asignaturas”
. Este nuevo orden curricular propone formas de organización acordes a esta preminencia de lo relacional: áreas, núcleos, talleres y seminarios; todas ellas tendientes a superar la estructura disciplinar, rígida y compartimentalizada que caracterizaba al código precedente. Se postula la necesidad de integrar saberes atomizados y se instala como modo protagónico de conocer y de enseñar la interdisciplina. Es el tiempo de la emergencia de un código que se pretende sustancialmente diferente del anterior: con límites flexibles y alta integración. 

· La democratización del curriculum y las instituciones constituye otro marcado énfasis discursivo de estos planes. En concordancia con esto, el proceso de elaboración e implementación de estas propuestas revela la tendencia a la apertura de canales de comunicación entre autoridades, expertos, instituciones y docentes. Por ello se multiplican las instancias de formación complementaria destinada a los profesores así como la difusión de materiales de apoyo.

· Esto último permite afirmar que otras cualidades de estas propuestas curriculares son la dispersión y extensión, esto es:

· sus encuadres teóricos resultan cada vez más extensos e incorporan numerosas referencias a bibliografía pedagógica actualizada;

· explicitan y fundamentan sus criterios de estructuración, esto es, justifican sus principios de clasificación;

· ofrecen elevados niveles de especificación acerca de los objetivos, contenidos y principios metodológicos (que se concretan en las acciones y los materiales de apoyo que acompañan la implementación de la propuesta)

Se trata por tanto de un curriculum y de una pedagogía visibles, explícitas, sometidas a la necesidad del consenso y a la posibilidad de la crítica. Los nuevos planes introducen, entonces, una “actualización y ampliación de las voces” al tiempo que instalan el requerimiento de “nuevas y permanentes formas de consenso”, tornándose más dependientes de los contextos de realización
.

c) Hibridación del código formativo.

En este último grupo consideramos el plan de estudios implementado en 1998, elaborado en la jurisdicción provincial. En el análisis que hemos desarrollado hasta aquí, considerando los diversos planes de estudios implementados en el período que se inicia con la terciarización de los estudios del magisterio, identificamos cualidades comunes y diferencias notables. A partir de ellas señalamos la posibilidad de identificar dos grandes clases o tipos de curriculum: aquellos que se definen desde los límites fuertemente establecidos, disciplinares y rígidamente estructurados y los que intentan romper con estas características y sostener espacios integrados y flexibles. Evidentemente no se trata de tipos "puros" sino de rasgos que pueden señalarse como predominantes en uno y otro caso.


En el caso de este último documento encontramos elementos que provienen de ambas "líneas" curriculares, rasgos que se mezclan y se yuxtaponen, dando lugar a un diseño curricular que se configura como un “híbrido” entre los códigos que estructuraban los planes precedentes y que parecen intentar conjugarse en esta propuesta.

Esta estructura curricular reconstruye los bordes de aquellos espacios que, en las dos experiencias anteriores, se habían tornado flexibles; de hecho, recupera en buena medida el predominio de lo disciplinar como criterio de organización de los conocimientos. Al mismo tiempo plantea ámbitos destinados al abordaje relacional de los contenidos y a la integración reflexiva entre práctica y teoría. 

Probablemente -y esto lo planteamos sólo a modo de conjetura- esta cualidad híbrida del código curricular, presente en este último plan, se acentúe a partir del desconcierto de instituciones y actores que lo interpretan desde sus antiguas prácticas. En tal sentido, cabría hacer mención al modo en que cada institución “reacomodó” a sus antiguos docentes en los nuevos espacios, dando lugar a implementaciones dispares en el caso de las escuelas normales que se regían por el plan de 1973 y el instituto provincial que seguía el plan de 1986. Esto es, las huellas de planes de estudios previos imprimen marcas y modos diversos de llevar adelante este nuevo plan. Dejamos planteada esta cuestión como un interrogante pendiente que se abre a partir del análisis desarrollado aquí. 

Síntesis

En estas décadas consideramos factible identificar, a partir del análisis de los planes de estudios que la organizaron, tres códigos curriculares diferenciados en la formación del magisterio. No se trata de códigos que se organicen en fases sucesivas, sino de códigos que, aunque se inscriben en un momento histórico específico y dan cuenta de elementos propios de la época, se desarrollan unas veces de modo simultáneo, otras alternándose o  yuxtaponiéndose.

En primer lugar hemos identificado un tipo de curriculum que asume las cualidades que Bernstein (1988) le adjudica a lo que ha denominado código colección: rigidez, especificidad, separación entre los contenidos, marcos estrictos de regulación y clasificación. Este tipo de curriculum encarna una extensa tradición en la organización de trayectos de estudio y de prácticas educativas acordes, no sólo en el ámbito de la formación del magisterio sino en todos los niveles del sistema educativo argentino.

En la década del 80 encontramos la fuerte intención de romper con estructuras y marcos precedentes; esta intención alcanza a esbozar algunas propuestas, que asumen rasgos propios del código que Bernstein definió como integrado: flexibilidad, límites permeables, énfasis en lo relacional, marcos regulatorios débiles.

Ahora bien, no podemos decir que este código reemplaze al anterior o se emplace en su lugar.  En primer lugar, porque la vigencia de los planes de estudios que asumían rasgos propios del código integrado es breve y de limitado alcance. Para corroborar esta suposición deberíamos además confrontar este análisis con una exhaustiva investigación que de cuenta de las prácticas pedagógicas y del modo en que estas propuestas se implementaron en los distintos ámbitos institucionales.

Finalmente, puede identificarse un último "tipo" curricular que se constituye a partir de la base de los dos que hemos mencionado, tomando elementos de uno y de otro, y que se caracteriza por la hibridación, la mesura, la clara intencionalidad de reconstruir los bordes y de las fronteras perdidas.
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� Este trabajo es parte de mi Tesis de Maestría presentada en el año 2003 en la Maestría en Educación de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos.


� Se trata de cuatro instituciones: tres escuelas normales –nacionales en su origen y recientemente transferidas a la jurisdicción provincial- cuyos orígenes se remontan a la primera etapa de expansión del normalismo en la Argentina, y un instituto provincial de formación docente, que funciona en la ciudad desde 1977 (constituye un desprendimiento –si cabe el término– de otro instituto destinado a la formación de profesores de educación física).  


� En la elaboración de esta categoría de análisis nos remitimos a los desarrollos conceptuales de Alicia de Alba (1991, 1995) y de Flavia Terigi (1999).


� Cfr. a este respecto: Maingueneau, D. (1999), Bronckart, J. P. (1996).


� Cfr. a este respecto: Bernstein,  B. (1988).


� Cfr. a este respecto: A. de Alba (1991).


� Recordemos que la institucionalización de la formación del magisterio en la Argentina tiene sus orígenes en la emergencia, consolidación y expansión de las escuelas normales. La fundación de la Escuela Normal de Paraná, en 1870, inaugura esta etapa.


� Nos referimos a los planes nacionales elaborados en 1970, 1972, 1973, 1980 y 1982 por una parte y, a los planes provinciales elaborados en 1971, 1974, 1976, 1979, 1981 y 1983, por otra.


� Bernstein, B. Clases, códigos y control. Tomo II, Hacia una teoría de las transmisiones educativas. Madrid, Akal, 1988, p. 88.


� Bernstein, 1988: 79. La negrita es nuestra. Establece este autor cinco condiciones para el funcionamiento del curriculum integrado: debe haber algo de consenso con respecto a la idea integradora si es que esta ha de funcionar; la idea debe explicitarse; la naturaleza de la vinculación entre la idea y los diversos contenidos debe ser desarrollada sistemática y coherentemente; debe establecer un sistema de “consejo” de alumnos y profesores para desarrollar un control sensible a la tarea global; el criterio de evaluación deber ser muy claro.








